
ANEXO QUE SE CITA

ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la
presente homologación para otros tractores, sólo podrá .realizarse con
sujeción a lo preceptuado al respecto en la ~den menCIonada:

Madrid, 8 de enero de 1990.-EI Director general, Julio Blanco
GÓmez.

Potencii. Vdocidad cond;cion~·
d,' (rjml) Consumo .~~

tractor
~r.:a la toma

"" Toma <r!CV Tempe- : ¡'Presión
fuerza Motor d, ".) ratun. (mm. HI>
(CV) fuerza ('C)

,

l. Ensayo df homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a UXIO ± 25 revolu-
cio~es por minuto de I,a toma de fue~a..

Datos observados 64,S' 2.273 '1.000 175 23· 711

Datos referidos a
condiciones.atmos-
terieas normales 69,8 2.273 ¡,OOO - 15,5 160

,
.:;U

11. Ensayos complementarlos.

a) .Prueba a,,Ja velocidad.dél motor -2,:350: revo-
luciones por minutO- designada cqwo nomi-
nal por el fabricanté. ., .

Datos observados 64,8 2.350 1.034 ·178 23 711

-Datos referidos a ....
condiciones atmos-
féricas normal~ 70,2 2.350 1.034 - 15,5 760

b) .Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
,revoluciones por minuto de la·toma>~Juerza.

Datos observados 62,8 2.059 540 170 23 711

Datos referidos .:a
..

l·
..

condiciones aunos-
férieas nonnáles 68,0 2.059 540 - 15,5; 760

. ,
e) : Prueba á·la velocidad del motor ':':2..:350'r.ero-

luciones por minuto- designada como nomi...
, naLpor el· fabricante.

Datos obserVados . 'Ó5,b 2.350 616 178 23 t'''1'~ 1

Datos referidos .,a
,

;. ,,:, ',"íJ~

condiciones atritos-" .
70.4 '2.350 l·· 616 '. 15,5 760férieas nonnales -

,.

m. Observaciones: El tractor posee una única salida de toma de fuerza,
sobre la que :p~e(lo:~ntJu¡e"uno--.de:.-Ios·"dos·ejes·onomlalizados,
intercambiables y excluyentes entre si, que suministra el fabri-
cante, uno principal de 1.000 revoluciones por minuto y otro. -secundario de· ,540 revoluciones por minuto~ Ambos ejes de toma
de fuerza pueden girar, medi.ante el accionamiento de un~.palanca
a 1.000 oa 540 revoluciones por minuto. .
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4965 RESOLUClON de 15 de enero de 1990. de ÚJ Direeció1J.
General de la Producción Agraria, por la que se concede.m
homolQgaci6n a la estructura d~roteccián marraYiSame»r
modeloC JO. tipo. cabina con os puertas, .l/dUda para los
tractores que se citan.

. A :soliCitud de :«Same lbénca,Sociedad ;\nÓníffia», 'i~uPeradQS los
ensayos y .verificaciones .es~ifica40s. en ,la -Oróen ,de-este, :,Ministerl0
de 27 de julio de 1979; .

l. Esta Dirección General amplía y actuali:iala homologaciÓll'de la
estructura de protección'marca «Same»; modelo'C -sO,-tipo--aibina con

, dos puertas, y hace, pública su validez para los tractores:.

;¡
Marca; «Same».. Modelo: Explorer 80. Versión: 2RM.....0. . •

Marca: «Same»o Modelo: Explorer 80 DT. Versión:4RM.:.,:;':!': ....
Marca: «Same». Modelo: Explorer 80 VDT. Versión: 4RM.

«$ame)).
Aster 70.
Ruedas.
«5 +L + H, S. p. A,», Treviglio, Bér

gamo (Italia). .
«5 + L+ H)), modelo JOOO.3 A.T:
Oas:oiI: Densidad.. '.0,840. Numero

dé -retano, 50. .. .'. ,0

0

, ' ••

RESOLUClON de 8 de enero de 1990. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se concede -Ja
homologación a la estructura de protección marca
«S + L + H», modelo T.56, tipo bastidor, válida para los
tractores que secitan.

Tractor bom,ologado:

Marca
Modelo
Tipo
Fabricante
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RESOLUCJON de 8 de enero de 1990, -de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se concede la
homologación genérica de los tractores ·marca (Same».
modelo Aster 70.

Solicitada por &me Ibérica, Sociedad Anónima», la homologación
de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por
la Estación de 'Mecánica Agrícola y apreciada su equ.ivalencia a efectos
de su potenoia de inscripción, con los de la misma marca, -modelo Aster
70 VDT, de'confonnidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero
de 1964:

Motor: Denominación
Combustible _empleado

~._ o'. _ ,.... • '-.' _.

A solicitud de «Same Ibérica, Sociedad Anónima», y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio
de 27 de julio de 1979,

1. .Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
a laestTuctura .deprotección marca·.«S + L + H», modelo T.56; tipo
bastidor, yálida para los tractores:

Marca: <&tmt». Modelo: Aster 60. Versión: 2RM.
.Marca: «Same». Modelo: Aster 60 VDT. Versión: 4RM.
Marca: «Same•. Modelo: Aster 70. Versión: .2RM.
Marca: «Same». Modelo: Aster 70 VDT. Versión: 4RM.
Marca: «Lamborghini». Modelo: 600. Versión: 2RM.
Marca: «Lamborghini». Modelo: 600 VDT. Versión: 4RM.
Marca: «Lamborghini». Modelo: 700. Versión: 2RM.
Marca: «Lamborghini». Modelo: 7oo'VOT. Versión: 4RM.
Marca: «Hürlimann». Modelo: 362, VDT. Versión: 4RM.
Matea: «Hürlimann». Modelo: 372 VDT.' Versión:4RM.

2. las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el Código
OCDE, método dinámico, por la Estación de Ensayos del HA, de Milán
(Italia), y las verificaciones preceptivas por la Estación de Mecánica
Agrícola.

3. Cualquier modificación de las características de la estructura en
cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la
presente homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con
sujeción a lo preceptuado, al, respecto, en la Orden mencionada.

Madrid, 8 de enero de 1990.-Elo Director ,general, Julio Dlanoo
Gómez.

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
genéricao de los tractores marca «Same»~ modelo Aster 70, cuyos datos
homologados de pote~cia ~ co.~sumo !~uran,en el anex~. _

2. La potencIa de mscnpclOn de dichos tractores ha Sido establecida
en 70 ev.

3. ,A los efectos·de su equipamiento con bastidor ,o'.cabina°--de
pro~ección para caso de vuelco, los. mencionaQos tRlctores quedan
claSificados en el subgrupo 1.2 del anex;o. de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «BoletÚI '9.ficiaLdel Estado» de 22 de
enero de 198L o,

Madrid, 8 de enero de t990.":EI"'OirectorgeneraI.!ulio Blanco
GÓmez.
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1. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
genérica de los tractores marca «Lamborghini», modelo 700, cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 70 CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o' cabina de
protección para caso ,de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgl1lPO 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General pubficada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de
enero de 1981.

Madrid, 8 de enero de l 990.-EI Director general, Julio Blanco
GÓmez.

Marca: «Same». Modelo: Explorer 90. Versión: 2RM.
Marca: «Same». Modelo: Explorer 90 DT. Versión: 4RM.
Marca:. «Samo. Modelo: Explorer 90 VDT. Versión: 4RM.
Marca: «Larnborghini». Modelo: 874-90. Versión: 2RM.
Marca: «Lamborghini». Modelo: 874-90 DT; Versión: 4RM.
Marca: d.amborghinm. Modelo: 874-90 VDT. Versión: 4RM.
Marca: «Lamborghini». Modelo: 774-80.VDT. Versión: 4RM.
Marca: «Same». Modelo: Antares 100 VDT. Versión: 4RM.
Marca: «Lamborghini». Modelo: 105 VDT. Versión: 4RM.
Marca: «HürlimanIl». Modelo: 4105 VDT. Versión: 4RM.
Marca: «HürlimanI1». Modelo: 478 VDT. Versión: 4RM.
Marca: «Hürlimann». Modelo: 488 VDT. Versión: 4RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EPI/8627.a(15).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, segun el código
OCDE, método dinámico, por la Estación de Ensayos del IIA, de Milán
(Italia), y las verificaciones preceptivas, por la Estación de Mecánica
Agricola.

4. .Cualquier modificación de las caracteristicas de la estructura en
cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la
presente homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con
sujeción a lo preceptuado al respecto en la Orden mencionada.

Madrid, 15 de enero de I990.-EI Director general, Julio Blanco
GÓmez.

Tractor homologado:

Marca
Modelo
Tipo
Fabricante

Motor: Denominación
Combustible empleado

«Lamborghini)).
700.
Ruedas.
«S + L + H, S. p. A.)), Treviglio, Bér

gamo (Italia).
«S + L + H)), modelo 1000.3 A.T.
Gas-oi!. Densidad, 0,840. Número

de cetano, 50.
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I. Ensayo de homologación de polencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

a) Prueba a la velocidad del motor -2.350 revo
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante.

Datos observados 64,5 2.273 1.000

711

760

711

Presión
(mm. Hg)

Cond;¡-ioncs
31rr.osferic3~

23

15,5

23

178

175

Consumo

~ftrc~ 1---,---
(gr/CV Tempe·
hora) r(~tCí3

Vc10cidad
{rpm)

64.8 2.350 1.034

POlencia
,kl

3II~a~~~~131-~-,-----i
de Toma

tuerza Motor de
(CV) fller1~

Datos observados

Datos referidos a
condiciones atmos·
féricas normales 69,8 2.273 1.000

11. Ensayos complementarios.

RESOLUC/ON de /5 de enero de 1990, de la Dirección
General de la Produccidn .-1graria, por la que se concede la
homologación a la estructura de protección marca «Same»,
modelo T 46, tipo bastidor con >,isera. válida para los
tractores que se citan.

A solicitud de «Same Ibérica, Sociedad Anónima», y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio
de 27 de julio de 1979,

l. Esta Dirección General amplía y actualiza la homologación de la
estructura de protección marca «Same», modelo T 46, tipo bastidor con
visera, y hace publica su validez para los tractores:

Marca: <<Same». Modelo: Explore: 80. Versión: 2RM.
Marca: «Same». Modelo: Explorer 80 DT. Versión: 4RM.
Marca: «Same)). Modelo: Explorer 80 V DT. Versión: 4RM.
Marca: «Same». Modelo: Explorer 90. Versión: 2RM.
Marca: <<Same». Modelo: Explorer 90 DT. Versión: 4RM.
Marca: «Same». Modelo: Explorer 90 V DT. Versión: 4RM.
Marca: «Lamborghini». Modelo: 874-90. Versión: 2RM.
Marca: «Lamborghini». Modelo: 874~90 DT. Versión: 4RM.
Marca: «Lamborghini». Modelo: 874·90 V DT. Versión: 4RM.
Marca: «Lamborghini». Modelo: 774-80 DT. Versión: 4RM.
Marca: «Lamborghini». Modelo: 774-80. Versión: 2RM.
Marca: «Lamborghini». Modelo: 774-80 V DT. Versión: 4RM.
Marca: «Samel+. Modelo: Antares lOO V DT. Versión: 4RM.
Marca: «Lamborghini». Modelo: 105 V DT. Versión: 4RM.
Marca: «Hürlimann». Modelo: 4105 V DT. Versión: 4RM.

2. El numero de homologación asignado a la estructura es
EPI/8629.a( IS).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el código
OCDE. método dinámico, por la Estación de Ensayos dellIA de Milán
(Italia) y las verificaciones preceptivas, por la Estación de Mecánica
Agrícola.
. 4. Cualquier modificación de las caracteristicas de la estructura en

cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la
presente homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con
sujeción a lo preceptuado al respecto en la Orden. mencionada.

Madrid, 15 de enero de 1990.-EI Director general, Julio Blanco
GÓmez.

Datos observados 62.8 2.059 540 170 23 711

Datos referidos a
condiciones atmos·
féricas normales 68.0 2.059 540 - 15.5 760

-

e) Prueba a la velocidad del motor -2.350 revo
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

4967 RESOLUC/ON de 17 de enero de 1990, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se concede la
homologación genérica de los tractores marca ((Lamborg
hini>" modelo 700.

Datos referidos a
condiciones atmos
féricas normales

b)

70,2 2.350 1.034 15,5 760

Solicitada por «Same Ibérica, Sociedad Anónima», la homologación
de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por
la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia, a efectos
de su potencia de inscripción, con los de la marca Same, modelo Aster
70 VDT, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero
de 1964:

Datos observados 65,0 2.350 616

Datos referidos a
condiCiones atmos-
féricas normales 70.4 2.350 616

178 23

15,5

711

760


